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ADMINISTRACIO CENTRAL
Mlnisierio de Agricultura

Mcio Naeionai da Goncenlracidn Parcelaria 
y Ordenaciún Rural

Por «Tagober, S. L.», se ha solici
tado la devolución de la fianza defini
tiva constituida para responder a la 
ejecución de las obras «Acondicio
namiento de las redes de caminos y 
arroyos en Villagómez la Nueva (Va
lladolid)»..

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con dere
cho a ello puedan formular reclama
ciones contra la contrata, como con-' 
secuencia de la obra ejecutada, recla
maciones que habrán de presentarse 
en el Registro General de las Oficinas

• Centrales en Madrid, del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Velázquez, 147)5 
en el término de quince días natura
les contados a partir del siguiente 
21de la publicación del presente 
enuncio.

Madrid, 7 de febrero de 1.969.— 
1'1 director general, P. D. (ilegible).

943—751

Por «Hermanos Blanco, S. A.», se 
1** solicitado la devolución de la fian- 

definitiva constituida para respon- 
^ef a la ejecución de las obras’ «Afir

mado, obras de fábrica y limpieza de 
arroyos en Villalogán (Valladolid)».

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho 
a ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro General de las Oficinas Cen
trales en Madrid, del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural (Velázquez, 147), 
en el término de quince días natura
les contados a partir del siguiente 
ai de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 4 de febrero de 1969.—El 
dierector general, P. D. (ilegible).

942—752

ADMINISTRACION
GOBIERNO CIVIL

Sección de Coordinación y Relaciones Públicas
CIRCULAR NÚM. 16-69

0J?D£N ministerial de j^ de febrero 
de iQÓg, a^probando la clas^cádón 
de las vías pecuarias del término 
municipal de Aforal de la J?eina

Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Moral de la Reina, provincia de Valla

dolid, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna, durante su expo
sición pública, y siendo favorables 
todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos: Los arts. I.° al 3.°, 5.° al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 de noviembre de 
19565 en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría Ju
rídica del departarnento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Moral de la Rei
na, provincia de Valladolid, por la que 
se declara existen las siguientes:

Canada Real Merinera.—Anchura 
75,22 metros.

Colada del camino Real de Rala- 
suelo de Cedija a Villalo'n.—Anchu
ra 12,50 metros, excepto en el primer 
tramo en que tendrá la mitad de 
dicha anchura.

Colada del camino Real de Medina 
de Rioseco a Villalón.-Anchura 16,71 
metros, excepto en los tramos prime
ro y tercero que tendrá la mitad de 

1 dicha anchura.
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El recorrido, dirección, superficie 
y demás características de las vías 
expresadas, figuran en el proyecto de 
clasificación, redactado poi- el perito 
agrícola del Estado don Silvino Mau- 
poey Blesa, cuyo contenido sé ten
drá presente en todo cuanto les 
afecta.

Segundo. Esta resolución, que se 
publicará en los Boletines OJiciaies 
dei Estado y de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, previo 
al Contencioso administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. L muchos años.—Madrid, 
14 de febrero de 1969.—Por dele
gación, F. Hernández Gil.—Ilustrísi
mo señor Director General de Gana
dería.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 3 de marzo de 1969. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Jefatura Provincial de Sanidad

De acuerdo con lo dispuesto en la 
resolución de la Dirección General de 
Sanidad, de 18 de febrero último 
(Boletin Oficial del Estado del 28), se 
halla expuesta en el Gobierdo Civil, 
Colegio Oficial de Farmacéuticos y 
Jefatura Provincial de Sanidad, hasta 
el próximo día 22, la relación de to
das las plazas vacantes de farmacéuti
cos titulares producidas hasta el 31 
de diciembre de 1967, a fin de que 
los farmacéuticos y Ayuntamientos 
interesados puedan formular las re
clamaciones que estimen convenien
tes en esta Jefatura, dentro del plazo 
anteriormenté indicado.

De acuendo con lo diisipuesto en 
Ia Resoiluición de la Dirección Gene
ral de Sanidad de 10 de febrero 
actual (B. 0. del Estado de 25 del 
mismo mes), se halla expuesta, en 
el Gobierno' Civil, Colegio Oficial de 
Practicanties y Jefaituha Provincial 
de Sanidad, hasta el próximo día 
18 de marzo próximo, la relación 
de todas las plazas vaciantes de 
Practicantes tituHares producidas 
hasta el 81 de diciembre de 1967, a 
fin de que los practicantes y Ayun
tamientos' interesados puedan for
mular las rediamaciones que esti
men convenientes, en esta Jefatu
ra, dentro del plazo anteriormente 
indicado. '

950

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión' extraordinaria celebrada 
ayer, aprobó el Presupuesto- Ordi
nario que regirá durante el ejerci
cio económico de 1969, el cual, a 
tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 6'82 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, se encuentra expues
to al público por término de quin
ce días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante los cuales laS 
personas que determina el artículo 
683 de la mis'ma Ley y por los 
motivas especificados en el 684,. 
pueden interpoher las reclamacio
nes que estimen, convenientes a su 
derecho, ante el ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda de esta pro
vincia, por conducto de esta Cor
poración.

Valladolid, 1 de marzo de 1969.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

988—753

LAGUNA GE DHERO
Hago saber: Que dado cuenta ál 

Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria de 27 de febrero último, del 
proyecto de Plan iEspecial en La
guna de Duero. Proyecto de Orde
nación “Nueva Laguna”, para ur
banización de los terrenos de “La 
Laguna”, de los propios de este 
Ayuntamiento y de propiedad mu
nicipal, sitos en este término muni
cipal, presentado por don Aurelio 
Díez García, en representación de 
la Mercantil “D u el-a go. Sociedad 
Anónima”, constituido por planos. 

memoria, estudio económico finan
ciero y ordenanzas, se encuenitra 
para información pública, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dn- 
rante un mes, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley sobre Régimen del Su elo y 
Ordenación Urbana, de 12 de mayo 
de 1956, en expresado plazo' puede 
ser examinado y presentar, contra 
el mismo, las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Laguna de Duero, 1 de marzo de 
1969.—El alcalde, Pedro González,'

993-754

COMUN IDAD 
DE VILLA Y TIERRA 

DE PORTILLÓ
Habiéndose padecido error en el 

anuncio publicado en el '“Boletín 
Oficial” de esta provincia núme
ro 49, de fecha 28 de febrero úl
timo, queda rectificado en el senti
do' de que la fecha de referida su
basta tendrá lugar a las once horas 
del día 13 de marzo' en curso, con 
la reducción de plaz'os que estable
ce el artículo 19 dei vigente Re
glamento de Contratación.

Las proposiciones serán admiti
das en la Secretaría municipal has
ta las trece horas del día 12 en curso.

Portillo, 1 de marzo' de 1969.-111 
alcalde-presidente, Mario Acebes.

994-755

SANTOVENIA DE PISUERGA
En cumplimiento y por el acuer

do tomado por la Corporación mu
nicipal, se anuncia a pública- subas
ta las obras de pavimentación y 
construcción de aceras de las calles 
de la Iglesia y General Mola, com
prendidas en la 2.‘'‘ fase del proyec
to general confeccionado para di
chas obras.

Las proposiciones se presenta
rán, en 'la Secretaría municipal del 
citado Ayuntamiento', en días hábi
les y horas de oficina y dentro de 
los -veinte días, también hábiles, si
guientes al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provincia de 
ValiadolHd, bien entend'ido que de 
las fechas de inserción de estás pu
bi ic aci ones será tomada la poste
rior com'O punto de partida para 
contar el expresado píazO'.

El expediente, pliegos de ccundi- 
ciones, estará de manifiesto en la 
Secreta ría antes me ncio nada.

La apertura de pliegos tendra 
lugar, en 01 Despacho de la Alcal
día, a las doce horas del día hábil 
siguiento. al de la presentación dé 
plicas.' ■989
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Tipo de tasación de subasta de 
531.329,53 pesetas, a la baja.

Fianza provisional, el dos pór 
ciento del tipo de licitación.
Fianza definitiva, el cuatro por 

ciento del impo-rte del remate.
El importe de las obras se satis

fará con cargo al presupuesto ex- 
¡raordinario confeccionado y apro
bado, con fondos' de la Corporación 
municipal, mediante certificiaciones 
expedidas por el se'ñor ingeniero 
director de e'sta obra, y serán de 
cuenta deil contratista todos los 
gastos de anuncios de publicación 
¿el Boletín Oficial del Estado, de 
la provincia y diarios .de la misma.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, esta
ño... y vecino de ..., con carnet de 
identidad número..., bien enterado 
de los pliegos de condiciones facul
tativas y ec on óm icas^dmin istrati - 
vas, se compromete a ejecutar las 
diras de pavime'ntación y construc
ción de aceras de las indicadas 
calles de la Iglesia y General Mola, 
con arreglo a las condiciones del 
iroyecto por la cantidad de... pesc
as (en letra), adjuntando resguar- 
(0 de haber depœitado la cantidad 
le... pesetas como' garantía provi
sional exigida per 1 a Ley,, y acom
pañando', asimismo, declaración ju
rada de no estar afectado de inca
pacidad. .

Fecha y firma.
Santovenia de Pisuerga, 25 de fe

brero de 1969.-E1 alcalde, F. Arias.
947—756

■NISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—^NUMEiRO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el rollo de apela
ción número I de 1969, dimanante 
h juicio verbal, del que se hace 
inencion, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Va- 
I'^doüd, a siete de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Vis- 
hs por el ilustrísimo señor don José 
J^^nría Alvarez Terrón, magistrado. 

juez de primera instancia número 
uno de esta ciudad y su partido, en 
grado de apelación procedentes del 
Juzgado municipal número uno de 
esta capital, el juicio verbal civil 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante apelante, la enti
dad «Estarta y Ecenarro, S. A.», do- 
nniciliada en Elgoibar (Guipúzcoa), 
representada por el procurador don 
Felipe Alonso ■ Delgado, bajo la di
rección del letrado don José Martín 
Jiménez;, y de la otra, como deman
dados-apelados, doña Antonia Martí
nez González y su esposo don Fer
mín Rodríguez García, mayores de 
edad y vecinos de Zamora, éstos, por 
su incomparecencia en autos, en si
tuación de rebeldía; sobre reclama
ción de cantidad; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por «Estarta y Ecenarro, 
S. A.», contra doña Antonia Martí
nez González y su esposo don Fer
mín Rodríguez García, debo conde
nar y condeno a dichos demandados 
a que paguen a la Sociedad actora la 
cantidad de seis mil seiscientas no
venta y tres pesetas, más el interés 
legal de dicha cantidad desde el si
guiente día a la fecha de emplaza
miento, con expresa imposición a la 
propia parte demandada de las cos
tas de primera instancia y sin hacer 
igual declaración en cuanto a las de 
este recurso, revocando en lo perti
nente la sentencia apelada. Así. por 
esta mi sentencia, que dada la rebel
día de los demandados se notificará 
insertando el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de tercero día, definitiva
mente juzgando, en esta instancia, lo 
pronuncio, mándo y firmo.—José Ma
ría Alvarez Terrón.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en si
tuación de rebeldía, expido y firmo 
el presente que se publicará en el 
«Boletín Qficial» de la provincia, en 
Valladolid, a doce de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve,—Felipe 
Moreno Mora.

875—757

VALLADOLip.—NUMERO 3
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por así tenerlo acordado SS.” en el 
juicio especial de la Ley de Arren
damientos Rústicos número 25/69, 
sobre reclamación de rentas de los 
años agrícolas 1963-64 al 1967-68, 
inclusives, de las fincas rústicas sitas 
en término de Valbuena de Duero, 
parcela lll c) dei polígono 1 del 
plano de Concentración, parte de 
parcela de la finca .número 170 del 
mismo polígono, parcela letra c) nú
mero 100 del mismo plano y parcela, 
parte de la finca 284 de repetido 
plano, en cantidad de 6.690 pesetas, 
promovido por don Flonorato García 
García, mayor de edad, farmacéutico 
y vecino de Piña de Esgueva, por sí 
y como representante de la Comu
nidad propietaria de las fincas, contra 
otro y don Juan Renedo López, ma
yor de edad, antes labrador y actual
mente en ignorado paradero; expido 
la presente para que sirva de traslado 
de la demanda y emplazamiento a 
expresado demandado señor Renedo, 
para que en término de quince días 
siguientes, conteste la demanda por 
escrito, acompañándola de los docu
mentos en que funde el derecho 
defendido en la contestación, bajo 
apercibimiento, en caso contrario, de 
pararle el'perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
enero de rail novecientos sesenta y 
nueve.—El secretario, Manuel Núñez.

978—758

MEDINA DE RIOSECO

REQUISITORIA

Barrio Prada, Gilberto; de 27 años 
de edad, casado, de profesión sastre, 
hijo de Ricardo y Jesusa, natural de 
Arganza y vecino de Dortraund Wara- 
beleratr (Alemania), teniendo su últi
mo domicilio en Ponferrada (León), 
calle de Eltoralin, número 13, del que 
se ausentó, ignorándose su actual 
paradero, comparecerá en el término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Medina de Ríoseco (Va
lladolid), con el fin de notificarle el 
auto de encartamiento y ser reducido
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a prisión, a virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha en 
las diligencias previas que se tramitan 
contra el mismo, bajo el número 3 de 
1969, sobre imprudencia con daños; 
bajo apercibimiento que si no Com
parece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a la bus
ca y captura del referido encartado, 
ingresándolo en prisión caso de ser 
habido y dando cuenta a este Juzgado.

Dado en Medina de Ríoseco, a 
veinticinco de 'febrero de mil nove
cientos- sesenta y nueve.—El secre
tario (ilegible).

924

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

ágencia Ejecutiva de la Recaudación 
de Guntribuciones e Impueslos dei Estado 

delà l.° zona de Valladolid
Edicto de notificación y requerimiento

Don LronginoiS Soirdo' Pastor, agen
te ejecutivo de la Recaudación 
de Oontributiones e Imipuestos 
del Estado de la expresada zona. 
Hago saber: Que en esta. Agen

cia Ejecutiva de la Recaudación de 
Contribue iones, se sigue expedie n
te individual de apremio contra los 
deudores que a continuación se ex
presan, por débitos a favor de la 
Hacienda de los conceptos que tam
bién se dirán, en los que por la Te
sorería de Hacienda se ha dictado 
la siguiente ;

Providencia.—En uso de la facul
tad qúe me confiere el artículo 112 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
declaro incurso en apremio al deudor 
a la Placiencia, según se expresa en 
la precedente certificación de débitos, 
que se anotará en el Registro corres
pondiente y se remitirá seguidamente 
al recaudador respectivo para la inme
diata incoación dei expediente de 
apremio, según las disposiciones del 
artículo I13 y siguientes del citado 
Estatuto por corresponder al deudor 
el concepto de contribuyente. El 

deudor vendrá obligado también a 
satisfacer el recargo del 10 ó 20 por 
100 comprendido en el artículo lll 
(o las dietas señaladas por el mismo) 
más las costas y reintegros ocasio
nados en la ejecución.

Deudor, Benjamín Encabo Puerta. 
Débito, 67.238,62 pesetas.

Concepto Renta por 1963, cargada 
en 1967. Domicilio que indican: San
tiago, número 31.

Deudor, Aspa, S. L.—Débito, pe
setas 8.332.

Concepto Sociedades por 1965, 
cargada en 1967. Domicilio que indi
can: Portugal, número 4.

Deudor, Jaime Aguilar Mata.—Dé
bito, i.ooo pesetas.

Concepto Renta por 1967, cargada 
en 1968. Domicilio que indican: San
ta María, número 3.

Deudor, Javier Varela de Vega.— 
Débito, I.ooo pesetas.

Concepto Renta por 1967, cargada 
en 1968. Domicilio que indican; 
Queipo de Llano, número IO.

Deudor, Amando Cubillo Juez.— 
Débito, I.ooo pesetas.

Concepto Renta por 1967, carga
da en 1968. Domicilio que indican: 
R. Oficiales, carretera Madrid.

Deudor, Félix Palomo Mate.—Dé
bito, 7.200 pesetas.

Concepto Lujo 2.° (3) por 1967, 
cargada en 1968. Domicilio que indi
can: Meridiano, número 19.

Deudor, Antonio Rodríguez Gar
cía.—Débito, 800 pesetas.

Concepto Lujo 3.° (20) por 1967, 
cargada en 1968. Domicilio que indi
can: Paulina Harriet, número 20.

Deudora, Angeles Díez López-Sán- 
chez.—Débito, 800 pesetas.

Concepto Lujo 2.° (3) por 1968, 
cargada en 1968. Domicilio que indi
can; Segovia, número lO.

Deudor, Miguel Hernández Ascó. 
Débito, 4.600 pesetas.

Concepto Lujo 3.° (20) por 1967, 
cargada en 1968. Domicilio que indi
can: Velardes, número 6.

Deudora, Luisa Pajares del Fresno. 
Débito, 400 pesetas.

Concepto Lujo 3.° (20) por 1967, 
cargada en 1968. Domicilio que indi
can: paseo Zorrilla, número 10.

Y no habiendo sido poeibte noti 
ficar a citados dœdores, oonforme 
determina el artículo 112 del Eg. 
fatuto de Recaudación vigente, sus 
descubiertos para con la Hacienda 
por ser desconocidos de esta R^ 
caudación, ni residir en los domici
lios que en oada uno de ellos se 
indica, se les notifica por medio de 
la presente en el “Boletín Oficial" 
de' la provincia, la anterior prov,. 
dencia, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 127 de citado' Estatuto 
a fin de que comparezcan en sus 
respectivos expedientes que contra 
cada uno de ellos se sigue, señalen 
domicilio, sucesores o personas que 
les representen para las sucesivas 
notificaciones, en su caso, requi- 
riéndottes al propio tiempo para 
que hagan efectivos sus débitos 
con el recargo de! 10 por 100, du
rante '01 plazo de diez días inmedia
tos a partir del siguiente en que 
aparezca inserto el presente en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia; advirtiéndoies que transcurri
do que^sea dicho plazo' sin verificar
lo, será eximido con el recargo del 
20 por 100 más las costas y gastos 
que se originen y se proseguirá ei 
procedimiento contra los mimos,’ 
declarándoles en rebeldía por la no 
oomiparecencia, conforme en preci
tado cuerpo legal se dispone.

Lo acuerdo y firano en Vallado- 
lir, a dieciocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve.—Lon
ginos Sordo Pastor

829

ANUNCIOS NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Salamanca

SUCURSAL DE VALLADOLID

Subasta de ropas y alhajas-
Se celebrará el jueves día 13 de 

marzo de 1969, a las diez de la ma
ñana, de las ropas empeñadas y 
renovadas durante los meses de 
mayo, junio y julio de 1968, y de 
las alhajas empeñadas y revenadas 
durante los meses de noviembre y 
diciembre de 1967 y enero de 1968.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 94 del Reglamento Gene
ral.

Valladolid, 27 de febrero de 1969. 
El director, Se'gundo Simón Gar
cía.

934—759

IMPMWíTA DB LA DIPUTACION PMTWCIAL
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